
  
 

GESTION PRESUPUESTARIA
  
CARLOS CARLOS RODRIGUEZ, PRESIDENTE, ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Visto el expediente de Modificación Presupuestaria nº 138/2022 de créditos generados por
nuevos ingresos relativos a la subvención concedida a la Diputación de Cáceres, por parte
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura por
importe de 177.521,00 €, para la financiación del Plan de Formación Agrupado para
empleados públicos de la administración local de la provincia de Cáceres, en el marco del
acuerdo de formación para el empleo de las administraciones públicas de 9 de marzo de
2018.
 
Y visto el informe emitido por el Sr. Interventor favorable a la modificación presupuestaria y
de conformidad con las bases 12 y 16 de ejecución del Presupuesto.
 
He resuelto:
 
PRIMERO) Aprobar el expediente de modificación Presupuestaria nº 138/2022, de créditos
generados por nuevos ingresos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación, con el siguiente
detalle:
 

RESOLUCION

REF. EXPEDIENTE: GENER. CR. 138/2022

NÚM. RESOLUCIÓN: 2022-11/32599

    1.- Créditos en aumentos  

  Partida Denominación Aumento

Generacion nº 47 06.9208.20600 Alquiler Equipos . Formación 1.000,00

Generacion nº 48 06.9208.22000 Material de oficina, ordinario no inventariable .
Formación

500,00

Generacion nº 49 06.9208.22002 Material informático. Formación 500,00
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SEGUNDO.- La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de esta resolución y
se incorporará a la contabilidad general a través de los correspondientes documentos
contables, por el Servicio de Contabilidad.
 

 
En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

 

Generacion nº 50 06.9208.22606 Reuniones, conferencias y cursos. Formación 84.711,00

Generacion nº 51 06.9208.22706 Estudios y trabajos técnicos. Formación 3.000,00

Generacion nº 52 06.9208.23020 Dietas personal. Formación 500,00

Generacion nº 53 06.9208.23120 Locomoción personal. Formación 500,00

Generacion n.º54 06.9208.23300 Otras indemnizaciones . Formación 86.810,00

    Total Créditos en Aumentos 177.521,00

       

    2.- Nuevos Ingresos  

  Partida Denominación Aumento

  45075
Subv. Com. Autónoma. Plan de Formación
Agrupado 2022-23

177.521,00

    Total Nuevos Ingresos
177.521,00

Fe pública, -SECRETARIO. EL PRESIDENTE
Firmado: ALVARO CASAS AVILES CARLOS CARLOS RODRIGUEZ
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